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I.- FACULTAD:

La facultad de la SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD para emitir la presente

resolución se encuentra establecida en las siguientes disposiciones de la normativa
vigente:

1) LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD NÚM. 125-01, y sus modificaciones:

(i) Artículo 24: En sus Literales "a", "b", "c", disponen que corresponderá a la
SUPERINTENDENCIA:

a) Elaborar, hacer cumplir y analizar sistemáticamente la estructura y niveles de

precios de la electricidad y fijar, mediante resolución, las tarifas y peajes sujetos

a regulación de acuerdo con las pautas y normas establecidas en la presente Ley

y su Reglamento;

b) Autorizar o no las modificaciones de los niveles tarifarios de la electricidad que
soliciten las empresas, debidas a las fórmulas de indexación que haya
determinado la Superintendencia de Electricidad;

c) Fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales

reglamentarias, así como de las normas técnicas en relación con la generación,

la transmisión, la distribución y la comercialización de electricidad. En particular,
verificar el cumplimiento de la calidad y continuidad del suministro, la

preservación del medio ambiente, la seguridad de las instalaciones y otras
condiciones de eficiencia de los servicios que se presten a los usuarios, de

acuerdo a las regulaciones establecidas; (...);

(ii) Artículo 30: Señala que: "La Superintendencia dispondrá las medidas que estime
necesarias para la seguridad del público y destinadas a resguardar el derecho de los

concesionarios y consumidores de electricidad, pudiendo requerir el auxilio de la
fuerza pública para el cumplimiento de sus resoluciones."
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(iii) Artículo 33: "Corresponderá al Consejo de la Superintendencia de Electricidad:

a) Ejercer las atribuciones, cumplir y hacer cumplir las funciones enunciadas en el

capítulo III de este título. El Çonsejo analizará los estudios y determinará las
tarifas de la electricidad sujetas a regulación, de conformidad con lo establecido
en esta Ley y su Reglamento; (...)".

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD NÚM. 125-01:

(i) Artículo 31: "La SIE tendrá, en adición a las funciones enunciadas en el Artículo 24

de la Ley, con carácter meramente enunciativo, las siguientes facultades": (...)

か Disponer las medidas que estime necesarias para la seguridad del público y
destinadas a resguardar el derecho de los Concesionarios y consumidores de

electricidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento
de sus resoluciones; (...)

q) Fijar las tarifas por el uso de instalaciones de transmisión y distribución sujetas a
concesión; (...)

ff) Analizar y hacer cumplir sistemáticamente la estructura y niveles de precios de la

electricidad y fijar mediante Resolución, las tarifas y peajes sujetos a requlación":
(...)"

(ii) Artículo 466: "La facturación deberá realizarse conforme a lo establecido en el
régimen tarifario vigente emitido mediante Resolución de la Superintendencia de
Electricidad."

3) LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NÚM. 247-12:

Artículo 12, Numerales 2 y 14 disponen textualmente que: "La Administración
Pública actúa sometida al ordenamiento jurídico del Estado y se organiza y desarrolla

su actividad de acuerdo con los siguientes principios: (...)

2. Principio de juridicidad. La Administración Pública se organiza y actúa de
conformidad con el principio de juridicidad, por el cual la asignación, distribución
y ejecución de las competencias de los entes y órganos administrativos se sujeta

a lo dispuesto por la Constitución, las leyes y los reglamentos dictados formal y

previamente conforme al derecho.
(...)

14. Principio de competencia. Toda competencia otorgada a los entes y órganos que
conforman la Administración Pública comprende una facultad de actuar y una
obligación de ejercerla bajo las condiciones, límites y procedimientos
establecidos legalmente. La competencia será irrenunciable, indelegable e
improrrogable, salvo los casos de delegación y avocación. (...)".
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II.- MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA:

1) CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA:

(i)
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Artículo 53: "Derechos del consumidor. Toda persona tiene derecho a disponer de
bienes y servicios de calidad, a una información objetiva, veraz y oportuna sobre el
contenido y las características de los productos y servicios que use o consuma, bajo
las previsiones y normas establecidas por la ley. Las personas que resulten
lesionadas o perjudicadas por bienes y servicios de mala calidad tienen derecho a ser
compensadas o indemnizadas conforme a la ley.
(...)"

(ii) Artículo 147: "Finalidad de los servicios públicos. Los servicios públicos están
destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por
ley. En consecuencia:

1)

2)

El Estado garantiza el acceso a servicios públicos de calidad, directamente o por
delegación, mediante concesión, autorización, asociación en participación,
transferencia de la propiedad accionaria u otra modalidad contractual, de
conformidad con esta Constitución y la ley;

Los servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las
modalidades legales o contractuales, deben responder a los principios de
universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia. responsabilidad.
continuidad, calidad, razonabilidad y equidad tarifaria:

3) La regulación de los servicios públicos es facultad exclusiva del Estado. La ley
podrá establecer que la regulación de estos servicios y de otras actividades
económicas se encuentre a cargo de organismos creados para tales fines."

2) LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD NÚM. 125-01, y sus modificaciones:

(i) Artículo 2: “Para los fines de la presente Ley, los términos indicados a continuación,
se definen de la siguiente manera: (...)

EMPRESA DISTRIBUIDORA: Empresa beneficiaria de una concesión para explotar
obras eléctricas de distribución, cuyo objetivo principal es distribuir y comercializar
energía eléctrica a Clientes o Usuarios de Servicio Eléctrico Público, dentro de su
Zona de Concesión. (...)

SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD: Suministro a precios
regulados de una Empresa Distribuidora, a Clientes o Usuarios del Servicio Público

de Electricidad ubicados en sus zonas de concesión, o que se conecten a las
instalaciones de la concesionaria mediante líneas propias o de terceros. (...)

USUARIOS REGULADOS: Usuarios que reciben el Servicio Público de Distribución

a precios regulados por la Superintendencia de Electricidad. (...)"

(ii) Artículo 108: "Estarán sujetas a regulación las siguientes tarifas:
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